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el pedido de fs. '6. sosteniendo ,-que la
acción'de nulidad ha sido interpuesta
fuera de .término, .por cuanto las re
soluciones del 28 dé Noviembre y 11
de Diciembre son iguales, y en todo
caso, el recurso de.bió intentarse-contra
la primera por que en ella causa agra
vio, y que lo han hecho contra el se
gundo por estar 'd entro de término; lo
que no debe admitirse; que el compro
miso arbitral facultó á-los árbitros pa
ra nombrar up tercero en caso de dis
cordia—acta de fs. 32 y que de acuer
dó con lo dispuesto enel- Art.- 767 del
Código dé Procedimientos, ño procede
el recurso contra Iñudos, interlocutor-ios..

4° Que los antecedentes de ésta cues
tión son dos siguientes: a i^s.. 71 dél ex
pediente aludido, el doctor Zambrano
(hijo) propone al Tribunal el ■nombra
miento del arbitro 3o, que deba deducir
en última instancia este litigio, los
otros miembros se oponen" fundados en
los Arts. 762 y 747 del 0. de Procedi
mientos, en el compromiso • arbitral, en
que no habiéndose producido la discor
dia no ha llegado el caso del nombra
miento y en que no puede proveerse so
bre "estp sino á petición de partes.—
Agregando el.señor Usaudivarasqueha-
biéndosele nombrado con posterioridad,
nó se cree autorizado para-votar el nom
bramiento-dél 4o Juez, y que,-, á sivjui-
cio, si hay mayoría de. votos la resolu
ciones, inapelable, Art. 767 del citado
código. El doctor B.M. López, por su
parte, sostiene que el número impar ■ de
tres, .y su propia composición excluye,
la posibilidad de: una discordia insaL
vable..

• El doctor Zambrano replica, soste
niendo que es conveniente y procedente
el nombramiento, siendo esa la práctica
•seguida; que procede el nombramiento
en virtud de" lo dispuesto en el auto-
de fs. 66 que dispone que queda cons
tituido el Tribunal de Ia Instancia; que
el nombramiento del señor Usandíva-
ras-en manera'.alguna modifica las bases
del contrato arbitral; que el hecho de
.que un, arbitro’adhiera á la opinión , de
otro1 ño puede constituir-sentencia defi
nitiva; que las disposiciones legales •"ci
tadas no son aplicables • al caso sub - ju~.
dice por. tratarse de un Tribunal múl
tiple,. en cada : una de las partes-tiene
una pretensión diversa; que estar á lo
resuelto por el señor Usándivaras im
plica dar por resuelto lo mismo que se
está discutiendo; que nada qué versé
sobre. la forma como se ha de constituir
el Tribunal puede ser materia -de deci--
sión de los arbitros; quienes al respecto

JUZGADO DÉDDI^. BASSANI

Y vistos:—Este juicio por nulidad de,
sentencia seguido por don Miguel Lar-
dies contra los señores Constantino" G-a-
marra y Pedro D. Reumi, lo sostenido
y pedido por las partes.,

RESULTA:
l6 Que áfs. 1 se presenta el actor

porintemedio del doctor Julio C. Torinp'
manifestando que de acuerdo con lo dis
puesto en el Art. 767 de! Código de
Procedimientos, entabla acción de ñuli--
dad, contraía sentencia arbitral defe-
chalí del mes de Diciembre de’ 1906,
dictada en el juicio por disolución y
liquidadión de. la sociedad comercial
«Miguel Lardies y Cia.» seguida entre
los socios, por lo cual no hace lugar á
su petisión de fs. 85,..en que se solicita
se eleve ese .juicio al conocimiento de
este Juzgado, á'fin de que sé resuelva
sobre el nombramiento del arbitro que
ha de fallar en 7 última" instancia. -Se
funda en que han resuelto una cuestión,
no comprendida en el compromiso res
pectivo. Pide se declaré nulo con eos-
tasen caso®de oposición.

2° Que áfs. 6, evacuando el traslado
conferido, piden los demandados, su re
chazo con costas; daños y perjuicios.

3o Que declarada de puro derecho
esta cuestión, se manda correr un nue
vo traslado por su orden, el que es con-
testado, por las partes, manifestando' el
actor, á fs. 7, que no habiendo los de-
mandados hecho observación ni argu
mento ninguno en apoyo de su pedido,
se ve obligado á insistir en sú- escrito
de demanda. »     ' uxuu M.V iuü UtX. MLUL'UO) \¿U1V7XIUO CU. l OOpvouu

Los demandados, áfs 10 reproducen I no pueden decidir Sino sobre aquello

que expresamente y especialmente se
les ha cometido, debiendo remitirse al’
Juez déla causa.para que resuelva:—

: Lós otros arbitros opinan que no de-
bén remitirse. •

Afs. 851a parte del señor Lardies
pide qu$T en mérito délas dificultades
que han surgido, se eleve el expedien
te á este Juzgado'á fin de que se re
suelva si el Tribunal actualmente cons
tituido es de primera instancia ó, por
el contrario, es único, y eu su caso," si
es- oportuno eñ este momento la ‘dene
gación del tercero para el caso de dis-
cordía, conforme á lo estipulado en el
acta de fs. 32; " <
- 5o -Que dé lo antes, expuesto resulta
que das cuestiones planteadas y sosteúi-
dasí por. las partes á 'la consideración
del.suscrito se reducen á.las siguientes:
-Ia La resolución del 28 de Noviembre
de 1906 y la posterior del 11 de Diciem
bre dél mismo año, ¿son ó no ^recurri
bles?—2° En caso afirmativo, '¿sé ha
deducido,la acción del término legal? y
3° El Tribunal arbitral ¿ha podido avo
carse el conocimiento de la cuestión
por el resuelto?Y CONSIDERANDO

1° Qué la resolución del 28 de No
viembre dictada de .oficio,. sin petición
ni intervención délas partes, contiene
un pronunciamiento ’ respecto .de' la
oportunidad de ejercer por lós arbitros
la facultad de-nombrar el tercero en
discordia, y en consecuencia la consti
tución del tribunal.

Habiéndose pronunciado la.. anterior
resolución sin intervención, ni pedido
de las partes, para éstas no causa es-
tado, desde ‘ qué ni discutieron ni soli
citaron resolución alguna al respecto;
por lo que no es susceptible de recur
so alguno; dado que no, perjudica ni be
neficia: res inter alias'. acta,' allí nec
nocet.nec prodert. -Doctrina del Art,
226 del Código de ' Procedimientos en
lo Civil y Comercial. - ,

* 2°. Que la resolución del 11 de Di
ciembre de- 1906—pronunciada á raíz
del -esenito de fs". 85 del expediente ca
ratulado «Disolución y Liquidación de
la sociedad «Miguel Lardies y Cia se-

. guida entre los socios. M. .Lardies, C.
Gamarra y £.’ D. Rumi»,- acausa estado
y . en consecuencia él es recurrible dado
que ella- importa un auto interlocuto
rio con fuerza de definitivo que causa
■gravamen irreparable. Dóctrina del Árt
767 del citado Código. ’ -.-

.3° Que laresolución antes citada del
■ ll .de Diciembre, - fué notificado á. la

parte de don Miguel Lardies el día '22
del 'mismo mes—ver fs. 87 habiendo de-
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dúcido la. presente acción el día 28 dé
dicho mes, derecho ejercitado en tiempo
hábil. Art. 767 citado.

4° Qué es indudable que entre las
cuestiones sometidas’ á'la resolución'
del Tribunal Arbitral, no- están las
planteadas por el señor Lardies en su
escrito de fs. 85, citado, resueltos implí-

  citamente abno hacer Ixj'g’ár á su pedi-
  do; pero es también cierto que el com-
  premiso arbitral, el que debe regir toda

cuestión y al cual deben someterse, los
árbitros—á juicio v del. süscrito'^-les
acuerda esa facultad. ' f ,/ ’ -

De consiguiente no puede haber cues
tión sobre la facultad expresamente

  acordada á los arbitros para nombrar-
  el tercero en la' oportunidad determina-'
   .da por los-interesados' y-por ende el de

constituir dicho' Tribunal. La compe-
  tencia arbitral—dice Caravantes, T 2a

pág. 510 de su conocida obra—recibe
su origen, medida, extensión y límites
de layoluntad dé los campromitentes.

  Los arbitros—agrega Dal!oz—reci
ben de las partes que los eligen un ver
dadero mandato y’ deben observar es
crupulosamente sus términos.

Esta, es también; la doctrina'del Art.
  767 citado y la jurisprudencia lo ha

confirmado .como se desprende del si
guiente fallo que e'n síntesis’dice: «La

  nulidad, sea deducida como recurso, ó
como acción/ -se •rige por la escritura de
compromiso» Cámara de Apelaciones, de
la Capital Federal T 13 pag. ‘362.—J£l
compromiso arbitral textualmente; dice
lo siguiente: facultándolos á los arbitros
para el nombramiento del tercero en
caso de discordia».  

En presencia de todos estos ’ antece
dentes,. es in discutible . que el Tribunal

  Arbitral ha podido creerse facultado., co-
  mo realmente lo está, para' resolver

las cuestione?, como lo -ha hecho. En
consecuencia la nulidad es inlproceden-

  te. El Tribunal .citado se ha pronun-
     ciado en el mismo sentido,- como.se cLeq-

prendedel fallo transcripto y los siguíen-
  tes que en. síntesis' dicen: «Solo puede
  prosperar la nulidad del laudo arbitral,

  en los casos expresamente- determina
dos por la ley»—T. 23pag 304. .

  ¿Debe rechazársela nulidad del laudo
por haber resuelto cuestiones nosome-
tidas, si ellas están virtualmente' coto-"

  prendidas en el compromiso, por 'dis-
  posición expresa de lá ley»,—T. 63 pag.75.                 

Ahora que esa resolución sea justa ó
  injusta, que'sealoportuna ó extemporá

nea, esté ó nó en, pugna mon otras reso
luciones de este Juzgado no puede in
fluir en la nulidad demandada, puesto
que ésto no. es.tá en tela', de juicio, y en
todo caso fundaría; á .ser lo antes- ex
puesto, tan solo el recurso-de apelación,
recnrso que las partes no pueden ejer-

  citar,- de ,acuerdo con el' compromiso; ar
bitral .y lo estatuido en el Art. 767, ci

  ado.     
Se trata dé un Tribunal-de amigables

componedores que deben fallar según
su legal entender y saber, sin sujeción
á las formas legales—Por otra, parte
estando esf^.cu'estión. la del alcance é
interpretación del auto dé fs. 66 del men
cionado escrito-—planteada en otro jui
cio, cuya resolución pende de éste juz-
gadq, el suscrito se excusa dé pronun
ciarse especialmente sobre eso.

Ppr todo.lo expuesto, -juzgando en de
finitiva,‘resuelvo: T° Rechazar la pre
sénte demanda-instaurada por- don Mi
guel Lardies contra los señores Cons
tantino Gamarra y Peri’o D. Rumi por
nulidad del laudo arbitral dictado el
día 11 de Diciembré del año mil nove
cientos seis por los doctores David Zam-
brano.(h), Bernardo M. López y. Agus
tín Usandivaras, el primero en disiden
cia, en él juicio arbitral que aquellos
señores siguen por disolución y liqui
dación de la sociedad Miguel Lardies y
Cía.; No hacer lugar á la imposición
de daños y perjuicios, por no constar en
autos que seles haya irrogado ningu
nos.—Con costas á cuyo efecto regulo
los honorarios de los doctores Santia
go M. López y Vicente Tamayo en las
sumas de cuarenta y ciento diez pesos
moneda nacional.
. Proveyendo al escrito'de fs. l6'á 19,

•de .acuerdo-con lo resuelto por el Su
perior Tribunal á fs. 64 v—No ha lugar
por encontrarse ya tramitado el juicio
á que alude y planteadas en las mismas
cuestiones.—Hágase saber prévia repo
sición de fojas. Tómese razón.—Fir
mado.—A,. Bassani—Es copia de la
original.—Salta, Noviembre 4 de- 19.08.
—Zenón Arias.—secretario.

JUZGADO DÉL CRIMSÑ

Salta, Noviembre" 5’ de 1908.
•Y vistos:—En la causa -criminal se

guida contra Toribio Saavedra," sin apo
do, de 36 años de edad, viudo, jornale-’
ro,. domiciliado en el partido- de San
Agustín, distrito de La Merced, depar
tamento de Cerrillos, acusado por hur
to de ganado á don Carlos B< Eckhardt

RESULTANDO:.
Io Que motiva el presente proceso la

denuncia del señor Eckhardt .de f. 1
quien acusa como, autor á Toribio Saa
vedra 'de la sustracción de una potranca
obscura de propiedad de su arrendata
rio José Espinosa,Ja cual se encontra
ba-á pastos.en potreros de propiedad
del denunciante. Además que el 'hijo
del. acusado,'.Hipólito Saavedra había
dispuesto'de un potro negro-tuerto.

• 2° Que recibida la declaración inda
gatoria del procesado, éste manifiesta
que es verdad traspuso: la referida po
tranca de un potrero á otro,, pero que
era de su propiedad por haberla ' com
prado . á un hombre desconocido, quien
prometió Hoyarle la guia certificado, y-
no volvió mas.'.- Quedes verdad-' prestó
á su hijo ¡Hipólito el caballo á.que ha
ce referencia para que fuese á Sumalao

y crée que ásu regreso lo .entró á los
potreros, que crée no deberle nada al
señor Eckhardt. .

3o Que recibidas las declaraciones de
los testigos que corren de fs: 3 á 34, to
dos están contestes más ó menos en el
sentido Me que Toribio Saavedra ha
traspuesto de un potrero’á otro pertene
cientes á la finca del señor Eckhardt una
potranca obscura de propiedad y cou la
marca de José Espinosa y que respec
to al potro negro se lo regaló Eckhardt
al hijo del encausado por servicios pres
tados como peón.
• 4° Que el MinisterioFiscal en su acu
sación de fs. 35 vlt. acusa como autor
responsable del hecho á Toribio Saave-
.dra en mérito de las constancias de
autos y que el delito encuadra en la
disposición del Art. 24 de la Ley de
Reformas al C. Penal, por cuanto aun
cuando se trata' de sustracción de ani
males, tal sustracción -no reune las con
diciones y requisitos expresados por el
Art. 22 b) «Harto» n° 4 de la ley citada
y no habiendo circunstancias especia
les que modifiquen la calificación del
delito, pide en consecuencia la pena de
siete meses y medio de arresto.
. 5o Que corrido traslado al defensor
éste manifiesta su conformidad con la
acusación y en la audiencia de fs. 39,
el nuevo defensor solicita su absolución
por no habep prueba suficiente para con
denar  

  Y CONSIDERANDO:      
1° Que por las constancias de autos

está comprobado suficientemente que
Toribio Saavedra ha traspuesto de un
potrero ■ á otro sin consentimiemto- del  
dueño la potranca de propiedad de José
Espinosa. ' .

2o Que piensa, el proveyente como, e'l
señor Agente Fiscal, que ño se trata en 
el caso sub-judice del delito clasificado
por el inc. 4o del Arfó 22 letra b) de la
>Ley, de Reformas al C. Penal sino eñ el
caso comprendido en el- 24 del referido
Código, cómo hurto simple, sin circuns
tancias atenuantes ni agravantes que
modifiquen, la calificación del delito..

3o Que .respecto al otro hurto no hay
constancia' en ñutos .que demuestre la
exactitud de lo aseverado por* el denun
ciante.

Por estas consideraciones, de acuer
do con la acusación y no -obstante la
defensa, fallo: condenatído á Toribio
Saavedra, á_Ja pena de siete meses y
medio de arresto; de conformidad á -la
disposición del Art. 24 ya citado, con
costas y resultando -de autos tener el
procesado cumplida dicha condena con
el tiempo de prisión preventiva sufrido,
■póngasele en libertad librándose el co
rrespondiente oficio y archívense los
autos__Adrián F. Cornejo.—Es copia   
fiel del origínal.-^Salta, Noviembre i 6
de 1908.—-Camilo -Padilla. Secretario.

' . Salta, Noviembre 12 de 1908.
Y vistos:^—En la causa criminal se-

como.se
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guida contra Manuel Mancilla Broche-
ro sin apodo, de 45 años de edad, sol
tero, empleado de comercio.' argentino,
domiciliado .en la Estación Rio Pie
dras, acosado por defraudación á Es
cudero y Cía.

RESULTANDO;  
Io- Que el 26 de Agosto del 'año

ppdo. se presenta don Eduardo Escu
dero ante la Policía de la expresada
estación, denunciando que tenia sospe
chas que uno dé sus empleados, Manuel
Mansílla Brochéro, sustraía dinero y
mercaderías de sn casa de negocio de
Escudero y Gia:, con cuyo motivo había
hecho detener el. envío de una enco
mienda y carta que Brochéro dirigía ,á
Tucuman áLuis Enriquez que dentro
de la encomienda se- encontró una car
ta la cual fqé abierta conteniendo la
suma de treinta pesos y alusiones
sugestivas, como la de pedir á Enri
quez que diga que él tenía una finca en
Córdoba y.qué las cantidades que le
acusa recibo sea acusado por letras.

2o Que en Febrero cuando entró á
servir á la casa,, depositó á su cuenta
la cantidad de 40 $ los cuales no
los ha sacado, habiendo recibido > du-

  rante el tiempo transcurrido, de su em
pleo la suma, de $ 130 invertidos en di
versos objetos. Que Brochéro ha te
nido sosteniendo un hijo durante tres
meses, sin estar anotada la pensión del

  primer mes y por último .sabe .por< sus
empleados que Brochéro ha mandado
varias cartas ’ certificadas á Tucuman
dirigidas á Escásany Hnos., á Siciliana
de Gramajo y.á Luis Enriquez.

3o Que recibida la declaración in’da-
  gatoria del procesado este declara que

cuando entró de empleado en la casa
de los señores Escudero y Oía. poseía
la cantidad de doscientos cincuenta y
cuatro pesos m/n! que sostenía dos hijos
en Tucuman y con ese motivo mante
nía frecuentes correspondencias y man-

  daba diversas' partidas de , dinero ’á la
señora ErcilianaMe Gramajo y á Luis

  Enriquez, para atender á la§ necesida
des de sus expresados hijos, que en
la última carta que escribió á En-
i'iquez, le recomendaba; que al acu
sarle recibo del dinero que le manda
ba lo hiciera indicando * la cantidad
de acuerdo con la palabra ¿Repúblicas»
significando las letras por su orden, los
números .1, 2, 3,4, 5, 6, 7,8, 9, Ó y esto

  lo hizo por disgustos que tenia, con uno
de loe dependientes de la casa.
, 4o Que los testi6os-Alberto Escude
ro y Alfredo López’fe. 17 4 24 no sa
ben quien sea el autor dé los hurtos
pero creen qué ‘sea, Brochéro por las
siguientes razones: que á la hora qué
Brochéro se iba .á comer’ contaba el
declarante (Alberto Escudero) unas ve
ces solo y otras con, Alfredo López el
dinero que había de venta en los cajo
nes y veian que siempre entregaba de
menos al cerrarse la venta del dia.

5U Los testigos de fs. 31 á34 dicen

que no les consta que Manuel M. Bro-
chero haya sustraído alguna cosa, pero
sí les constaque yá-rias veces le han
visto guardar dinero en el bolsillo, de
las ventas que efécRaba en dicho ne
gocio y que esto los hacía según ma
nifestación del mismo‘para mayor se
guridad.

6o Que el Ministerio Fiscal en su
acusación de-fs. 42 dice: que por las
declaraciones expuestas se desprende la
responsabilidad de Manuel M. Brocheró
en el delito que se le imputa y pide la'
pena de dos años de prisión en' razón
del monto de lo hurtado y de acuerdo
con lo que determina el Art. .22 letra a)
del C. Penal.

7o Corrido traslado al- defensor del
encausado, contesta á fs’. 44 á 45 ale
gando la inculpabilidad de su defendi
do y pide su absolución de culpa y car
go por ,nó habér prueba suficiente pa
ra condenarlo y>  

CONSIDERANDO
Io Que ''por los antecedentes y prue

ba expuesta, se- adquiere la convicción
legal "que no hay una prueba completa
y directa que demuestre., que Manuel
Brochéro sea el autor responsable de
los delitos imputados. - -

2o Que á falta de éstas, las presun
ciones ó indicios tampoco son suficien
tes para condenar, .porque analizadas y
coordinadas éstas, no reunen las condi
ciones proscriptas por el Art. 3-16 del
C. de P. en lo Criminal, siendo por el
contrarío sus enunciaciones de explica
ción racional y lógica para demostrarlo
contrario.—En efecto, tenía el encausa
do dos hijos en Tucumán y se explica
•perfectamente que mandara recursos' de
dinero y encomiendas' á' los encargados
de su educación. El uso de la clave
también la tiene, por la enemistad que
tenía con los demás empleados y temor
que le abriesen la correspondencia.

3° Que la presunción sobre que par
te de la venta se echaba al bolsillo,
tampoco produce en el ánimo del pro-,
veyenté una convicción bastante para'
establecer una responsabilidad criminal,
porque bien pudo restituir esos valores"
otra vez á. la cajú y mas que todo, si
eran menos y tan frecuentes los actos,
porque no daban cuenta al patrón que
era el llamado á tomar el, balance dia
rio y esclarecer’ de esa manera las cau-

’sas de esas mismas.
Por otra parte, se ha justificado en

autos que Brochéro poseía dinero de sú"
propiedad lo que legitima la proceden
cia de la inversión de éste en sus diver
sos gastos.

Por estas consideraciones no obstan
te la acusación y de acuerdo con la
defensa fallo: absolviendo de culpa y
pena á Manuel Brochéro por el delito
imputado, per falta de prueba.—Adrián
F. Cornejo.—Es-copia fiel del original.

' Salta, Noviembre 13 de #908.
—Camilo Padilla, secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
  _   ' '
Excarcelación de Paulino Salaver,

fiador don Agustín Usandivaras.
Salta, Noviembre 6 de 1908.

Autos y Vistos:—De acuerdo con el
art. 28 de la Constitución de la Pro-’
vincia y lo dictaminado por él Fiscal,
concédese la excarcelación solicitada
bajo la fianza ofrecida.

Señálase para la responsabilidad del
fiador la suma de cien pesos m/n.

Llenados los requisitos legales nece-
cesarios, líbrese oficio de soltura al 'de
partamento de Policía.—Juan B. Gudi-
ño.—Ante mi.— Enrique Klix.—Es co
pia fiel.—Salta, Noviembre 9 de 1908.—
Enrique Klix.

Excarcelación de Hermenegilda Flo
res, "bajo la fianza de Victorino Cor
balan.  

Salta, Noviembre 7 de 1908.
Autos y Vistos:—En virtud de lo pros

cripto’ -por ul Art- 28 de la Constitu
ción de la Provincia y de acuerdo con
lo dictaminado por el Ministerio Fiscal,
concédese la libertad provisoria á la
procesada Hermenegilda Flores, bajo
la fianza del señor-Victorino Corbalan.
* Señálase la responsabilidad del fiador
en la suma de cien pesos moneda na-
cionala

Llenados que sean los requisitos lega
les, líbrese oficio de soltura á'la Policía.
Notifíquese.—Juan B. Gudiño.—Ante mi
—Enrique • Klix.—Es copia fiel.—Sal
ta, Noviembre 9 de 1QO8.-Enrique Klix..

Autos y Vistos:—El sobreseimiento
^solicitado por el. defensor - de Manuel
Óardozo, el dictamen del Ministerio Fis
cal,’las constancias.de este proceso y

CONSIDERANDO: .
Que el presente sumario ha-sido orga

nizado en virtud de la denuncia formu
lada por doña Inés Gregoria Espindola,.
según consta á fs. 1 quien manifiesta el
15 de Octubre del corriente año, que=
hacen tres años más p menos, se le per
dió Tin ternero oseo de un ‘año más ó-
menos orejano de marca y que "hoy se:
encuentra con la marca de don, Manuel
Cardozo etc., y examinando detenida
mente los elementos de prueba acumu
lados en este' proceso, encuentro que el
procesado Oardozo, ha comprobado, ser-
de su propiedad el novillo de referen
cia que ha dado origen á estas diligen
cias sumarias, con las declaraciones
que corren en autos á fs. 1 vlt. 2 vlt., fs.
6 vlt., cómo" también que la señal que
tiene dicho novillo es la que usa {para
señalar su ganado, y que la denuncian
te no ha demostrado la propiedad del
mencionado animal, en la forma pre
venida por el Ait.' 187 del Cód. de Pro
cedimientos Criminales, ni • siquiera por
semí - plena prueba, según consta en .es
tos obrados.

Que el Agente Fiscal al evacuarle
vista que se le .corrió del escrito de fs.

constancias.de
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16 opina que es procedente el pedido
dé sobreseimiento, á- favor de Manuel
Cardozo, el que debe acordársele pn el

    carácter de definitivo.’ - ;
Por estos fundamentos, lo dictami

nado y las constancias de este proceso,
  fallo: sobreseyendo definitivamente á

Manuel Cardozo, del delito' dé hurto de
  .ganado que se le imputa, de acuerdo

con lo que prescribe el Inciso 1° del
artículo 390 del CócL de Procedimien
tos Criminales. Notifiquese y ejecuto
riado que sea este auto ¿archívese 'el ex
pediente.—Juan B. GudiSO.--■ Ante mi.

  —Enrique Klia.-~Es copia fiel.—Salta,
  Noviembre" lO de 1908,—-Enrique Klix.

Pintado» llegue hasta el pueblo ’de San
Carlos. ' . -

2 Ésta obra se hará por administra
ción ó por licitación y. sóbrela base
de! presupuesto proyectado y estudios-
practicados por el’-(ingeniero don Diego
E. pufes..

3 Los gastos que origine esta ley se
harán fie rentas generales con impu
tación á la misma. •

4 Comuniqúese al poder ejecutivo.
Santiago’ M. López

Leyes y
Salta, Noviembre 16 de 1908.

Al señor Presidente de la EL Cantara
de Diptilados de la provincia

    Pte.
Tengo el hqnor dé someter ¿.vuestra

consideración el ‘adjunto proyecto ' de
ley, por el cual se autoriza-da inver-'
sión de la suma de quince mil pesos
moneda nacional en la ccmstrucción de
lina acequia destinada á conducir al
pueblo de San Oárlosj las aguas del
rio Calchaquié. ’ .

Se tratare una obra' de imperiosa
necesidad parala vida de los vecinos
de ese ■pueblo’ y para el progreso- dé
la agricultura y ganadería-de la región
que lo circunda.       

Desde hace varios anos .-, toda una im
portante zona de tierra fértil, carece de
agua, á causa de las filtraciones ' que se
producen eñ el lecho del rio. . '

Aunque según el presupuesto.del inge
niero'Outes el costo déla acequia está-
..calcñlado en diez mil pesos, el Poder
Ejecutivo há elevado ■ ésta cantidad á
quince mil pesos, en mira de • cualquier
gasto imprevisto, muy frecuente en es
ta clase de trabajos.    

Aun en el caso de qué el Honorable
Congreso tle la Nación, sancionase.- el
proyecto del diputado doctor’ Abraham
Cornejo, la obra,que proyecta el Poder
Ejecutivo siempre, sería necesaria y
útil como un complemento de lo-, que
comprende aquel proyecto.

Finalmente, acompaño el presupues
to' proyectado por el ingeniero Outes y
Otros antecedentes relativos á- L ace_
quia de que se trata-, qué servirán para
ilustrar el criterio de vuestra,..honora
bilidad.              

Dios guarde á vuestra honorabilidad.
  LDIS LINARES .

Santiago M. López.

Él’LSenado y Cámara de Í)iputados de
la provincia. dé Salta, sancionan con
fuerza de

LEY:    
Arfe. Io Autorizase ál Poder Ejecuti

vo para invertir hasta Ja-.suma de quin
ce mil pesos m/n. en la construcción de
una acequia, que, partiendo de «Palo

Ricardo López
  Dsl contra Mistafb Hbos-

do por el doctor don. Vísente Tainayo, en
representación del señor Martín Saravia,
de un sitio hubicado en esta ciudad de
Salta, con una extensión de catorce me
tros setenta y dos centímetros 'de frente
por setenta y un metros cuarenta y ocho
centímetros de fondo,-reconociendo como
limites, por el Norte,, con terreno^ de don
Carlos Meregaglia,- hoy de sus . menores;
por el ’-ud, con propiedad de doña Manue
la Quirós; por el. Naciente con la calle
Córdoba [hoy Deán Funes]: por el'Ponien
te, con terrenos de don Moisés ¿agredo;
habiéndose nombrado perito para esta
operación al agrimensor don Vicente Ar-  
quati.—Esta citación se hace para que se  
presenten á ejercitar sus derechos —Salta,
Noviembre 19 de 19o8.— M. Sanmillá¡n.—
secretario.   2oo v. Dbre. 2o.

Habiéndose declarado habierto el juicio
sucesorio de don LISARDO ALEMÁN y
su esposa ’ señora MARIA HEREDIA de
ALEMaN, por auto del señor Juez Dr.
Alejandro Bassani, de fecha 2o del cor
riente, se cita por el presente y por el
término de 3p diaspara que se presenten
á . hacer valer sus derechos'á todos los
que se considerén con derecho en dicha
sucesión y que sea por ante la Secreta
ria del suscrito—A la vez se hace presen
te se ha señalado dia para audiencia el
del corriente, á objeto de nombrar deposi
tario y perito inveniariador, 'iazador v
partidor.—Salta, Noviembre 2o de 19o8.
— Zenón Arias.— secretar o. 199v.Db. 20.

Por disposición del señor Juez de Ia Ins
tancia en lo Civil y Comercial don Juan
B. Gudiño, seha ordenado se cite por
edictos durante-'So dias en los diarios La
Provincia y “El Cívico" é insértese por
una sola vez en el “Boletín Oficial“ á to
dos los que -se .consideren con derecho en  
la sucesión- de la señorita MERCEDES
SIERRA, para que comparezcan á ha-
cerlos valer, bajo apercibimiento. —Salta,
Noviembre 2o de 19o8.— M. Sanmillán.—
secretario. 2ol v. Dbre. 2o.

Por orden y disposición del señor Juez
de Ia Instancia en lo Civil y Comercial
doctor Alejandro Bassani se ha declarado
abierto el juicio sucesorio de doña CAMI
LA-GOZAL VES de GALLO y se cita, lla
ma y emplaza á todos los .que se conside
ren con derecho á está sucesión para que
se presenten dentro deltérmino de 3o dias
á hacerlosivaler, bajo apercibimiento—Lo.
que se hace saber á los efectos consiguien
tes.—Salta, Noviembre 19 del9o8.—Zenón
Arias.—Strio.    
. Habiéndose presentado don Emilio Soli-
verez pidiendo posesión judicial de unos
terrenos ubicados en la Silleta, departa
mento Rosario de Lerma, que limita por
el Sud don Leopoldo Roméo y sú esposa 
dóñaMariaL de Romeo y don. Bonifacio   
Suarez, por el Norte con Bernarda Guan
ea de Robles y Cruz Guanea, por el Na
ciente con don Leoaolco Romeo y por el
Poniente coh Bernarda Guanea de Robles.
Alberto Paz Martiarena y terrenos que .se
dice pertenecer á la sucesión de don
Adeodato. Torona; el señor Juez de Pri
mera Instancia doctor Alejandro Bassani
ha.ordenado se-cite por el preseñte a to
dos los que se consideren con derecho á
la misma posesión y por el término, de
treinta djas publicándose éste edicto en
los diarios-“El Tiempoj' y en el Bolotiñ
Oficial, debiendo fijarse ún ejemplar de
ellos en los portales del Juzgado de Paz de
la Silleta, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 529,del Código de Procedimien
tos. Ló* que se hace saber á los intere
sados, por medio del presente.—Salta, No-

i viémbre2o dé 19o8. — Zenón Arias. .Atrio.
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Dé tiend-a y almacén
Mostradores, estantes, ■ balanzas

En la calle Urquízá frente ai mercado San Miguel. . ’ '
El dia jueves 26 ‘del corriente y si-

guien íes, desde las nueve en punto de
la mañana,' venderé á • la más
alta oferta v dinero de contado
todas las exi tencias en mercaderías,
muebles y útiles y créditos A cobrar
pertenecientes á la razón fallida, de
acuerdo con lo ordenado .por el juez
de 1.a instancia doctor Juan ’B Gu
diño

Los créditos á .cobrar
son de dos clases: úna con títulos en
forma de vales que asciende á la sú
ma d¿ $1-980 *%, en diversas partidas
entre diez deudores; la otra de pesos
7.270,8 centavos en partidas va
rías entre setenta y' ocho deudores se
gún constancia en los libros de Mus
tafa Hnós. cuyo detalle podrán ver
los interesados en elrespectiv.o ex-,
pediente en poder del subscripto mar
tiliero, escritorio calle Buenos Aires
núm. 176.

Se advierte queja venta de los cré
ditos. lo mismo lós de una que los .de
otra clase, se .hará sin responsabili
dad alguna para el concurso;'quiere
decir que se hará transfiriendo al
comprador ó compradores los. mismos
derechos y acciones que los concur
sados tuvieren contra los deudores
presentados t.or el contador en su in
forme. • ,

Salta 16 de Noviembre de 1908.
RICARDO LOPEZ.  

341 vN26 Marlillero'.  

Édictos
El suscrito ¿Escribano Público,-secreta-,

rio del Juzgado de Ia Instancia en -lo Ci
vil á cargo del doctor Juan B. Gudiño, en
cumplimiento de Jo resuelto, por auto de.
fecha-14 del corriente, por médio' del pre
sente edicto que se publicará durante 3o
días, se cita y emplaza .¿.-todas Jas perso
nas qué tuvieren algún interés en la men
sura, deslinde y amojonamiento, solicita-


